
ANUNCIOS OFICIALES.
C o m is ió n  p e r m a n e n t e  d e  P e s c a .

Disposiciones tomadas por el Ministerio de Marina 
en este ramo.

15 do Noviembre de 1865. N om brando  Vocales de la 
Coinísioii de Pesca de Almería á D. Jerón im o Diaz y G ar
cía y á IT. f ran c isco  Robles y López, como fomentadores.

í)c la de Alicante á D. Antonio  Vidal , del comercio; 
¿i Antonio Lliero y á Juari Antonio  C a n to , m atriculados fomentadores

Do Valencia á D. Mariano Ramiro, del comercio; á 
S im ón Cases y García y á Peregrin  Serveró, matriculados 
y armadores.

De Tortosa a Juan Ripoll,  á José Manuel Martínez y á 
Mariano Caslellá^ matriculados y fomentadores.

De Barcelona á L). Tomás Resa y á D. Francisco Urei-  
xas> lbinentadores y armadores .

De Tarragona á L). Antonio  Virgiti y  á D. Cayetano Ro- 
meu, fomentadores y navieros.

De Mataré á D. José A gu s t í , del comercio; á I). M el
chor Vidal y á p .  Jaime L l ib r e , pilotos y fomentadores.

De Palamós á D. G aspar iMatas, del comercio ; á Don 
Andrés Riera y á D. Domingo L ó p e z , navieros.

De Palma de Mallorca á D. Jáime Miró , del comercio* 
á D. Bartolomé Pietas y á D. Ignacio Fus te r ,  navieros. ’

De Mahon a D. Juan  Faltabull  y á D. Lorenzo Pons, armadores.  ̂ ’
De Ibiza á D. Juan llamón y T o r re s ,  del comercio* á 

D. J°á® Pujol y á D. A ndrés  Ros , fomentadores.
17 id. N om brando  igualmente Vocales de la Comisión 

de Pesca de Manila á D. Joaquín  Inchausti  y á D. V icente Carra nceja navieros.
20 id. Id. id. de Valencia á D. Felicísimo Llórente y 

Olivares, cuyos  conocimientos reve la  el opúsculo que  úl
timamente ha publicado con el tí tulo de Observaciones 
sobre la. p iscicultura  y su  fomento en nuestras aguas.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 16 de Dic iembre p r ó x i m o , á las doce de su  

m añana, se ce leb ra rá  subasta pública en la Casa de Mo
neda de Sevilla para  con tra ta r  las obras de reparac ión  y 
conservación de dicha C a s a , con  sujeción al pliego de 
condiciones que  estará de manifiesto en la S u p e r in te n 
dencia de la m ism a, y bajo el tipo m áxim o adm is ib le  de 
906 escudos 800 milésimas.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas  al mode
lo que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Noviembre de 1 86 o .= E l  Director g e n e 
ral del T e s o r o , P. O . , Inclán.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  ,Mue ^ v e  ca^ e d e    n ú 

mero   se obliga á e jecu tar  las obras  que  son nece-
«•arias en la Casa de Moneda de Sevilla , con arreglo  á las 
condiciones económicas y  facultativas que  con tienen  io s  
pliegos aprobados por la respectiva Dirección g enera l ,  
en la cantidad d e  e s c u d o s  milés imas (expresándolo por letra).

(Fecha y  firma.)

Administración principal de Hacienda pública 
de l a  provincia de Madrid.

Habiendo sido aprobados  p or Real o rd en  de 27 de Oc
tubre último el p resupuesto  y pliego de condiciones ec o 
nómicas y facultativas á que  h an  de suje ta rse  las obras 
de reparación necesarias en la casa que  ocupa la A dm i
nistración de Rentas  Estancadas de Colmenar Viejo, esta 
principal de mi cargo ha dispuesto  se p ub lique  el. e x p re 
sado pliego en los periódicos oficiales, á fin d e q u e  llegan
do á conocimiento de las personas á quienes in teresen, 
puedan p resen ta r  sus proposiciones en el acto de la subasta  
que tendrá lwg¡r á los 30 dias, contados desde el en que  
se inserta este anuncio  en  el Boletín oficial de la p ro v in 
cia, de una á dos de la tarde.

El rem ate  se ce lebrará  s im ultáneam en te  en  esta corte  
y e n  la subal te rna  de Colmenar, en el prime* pun to  en  
el despacho del q ue  s u s c r ib e ,  Adm inis t rador  Jefe de la 
provincia, bajo mi presidencia y con asistencia del O fi
cial p rim ero  In te rv en to r  y del Escribano m ayor  de R e n 
tas; y  en el segundo en  la casa-administracion an te  el su 
balterno (M ramo, asistido de un Escribano público.

El presupuesto  ántes  citado estará  de manifiesto en 
ámbas dependencias  p ara  que  puedan  consu lta rlo  las personas que gusten.

Condiciones económicas.
Artículo l,° La subasta se verificará en el sitio y hora  

que expresen los anuncios  que  se pub licarán  en la G ace
t a ,  en el Boletín oficial de la provincia  , y por  medio  de 
carteles fijados en sitios de cos tumbre , observándose en 
ella el orden que es tablece la In s t ru  cion de 15 de S e 
tiembre de 1852 y bases del R^al decreto de 27 de F e 
brero del mismo año.

Art. 2.° El total im porte  del presupuesto  asciende á 
la cantidad de 7.408 r s . , la cual será  el tipo de la su basta.

Art. 3.° Para to m ar  p a r t e e n  la subas ta  d eberá  d ep o 
sitar p rev iam en te  en la Caja de Depósitos el 5 por 100 
del tipo fijado en la condición anterior.

Art. 4.° Las proposiciones que se p resen ten  lo serán  
en pliegos ce rrados  con arreglo al modelo que se dará  
por la Dirección genera l de Rentas Estancadas, y  se c o n 
traerán al total de la o b r a , no siendo admisib les  las q u e  
excedan del tipo es tablec ido, debiendo aco m p añar  con 
el pliego de proposición el documento  que acredite h ab e r  
hecho el depósito de g a ra n t ía , desechando los pliegos que 
no cum plan  con este requisito.

Art. 5.° El remate se adjudicará al mejor postor.  E n  
el caso de que se p resenten  dos ó más proposiciones ig u a
les , se celebrará únicamente en tre  sus au tores  u n  s e g u n 
do remate abierto  en  los té rminos  prescritos p o r  la ' ins
trucción, adv irt iendo q ue  las mejoras  admis ib les serán  
las que se establezcan por la Administración, y e n  el caso 
de que n in guno  de los proponentes  mejore  la suya , el r e 
mate se adjudicará al que  la haya p resen tado  con a n t e 
rioridad, á cuyo  efecto se n um era rá n  según  se vayan p re 
sentando.

Art. 6.° Term inado  el acto  del rem ate  se devolverá á 
los licitadores los docum entos  del depósito de q u e  habla  
la condición 3.a, re se rv an do  solo el co rrespondien te  á la 
persona en cuyo favor quedase el rem ate  para  re sp o nd er  
con su compromiso: perd iendo  el depósito si por  su  ca u 
sa no se llevase á efecto el remate.

Art. 7.® Los licitadores que  susc r iban  las p roposic io
nes están obligados á hallarse p resentes  ó legalmente  re 
presentados en el acto de la subasta para  acep tar  y  f i rm ar  
el acta del remate.

Art. 8.° El rem ate  no p odrá  causar  efecto has ta  o b 
tener la aprobación  s u p e r i o r , quedando  obl igadas á su 
cumplimiento ámbas p a r t e s , sin  cuyo requis ito  no podrá 
el rematante e m p re n d e r  obra a lguna bajo  n in g ú n  c o n 
cepto.

Art. 9.° El contratis ta  re nu n c ia  á todos sus fueros y  
privilegios personales. Todas las cuestiones que  se s u s c i 
ten sobre la inteligencia, validez ó rescis ión del contrato , 
serán resueltas por  la via c o n ten c io so -ad m in is t ra t iva , y 
si fuere necesario hacer  efectiva a lguna responsabil idad 
de los bienes del con tra t is ta ,  se p rocederá p o r  la de 
apremio.

Art. 10. Queda obligado el con tra t is ta  á o torgar la 
correspondiente escr i tu ra  publica  en  el té rm ino  de 15 
(lias, á con tar  del en  que se co m u n iq u e  la ap ro b ac ió n  
del remate  , anu lando  la cantidad del depósito previo 
hasta el 10 por 100 del im porte  del r e m a t e ,  que es la 
fianza que se fija en  efectivo como garantía  del contrato. 
Si el re m atan te  no cumpliese las condiciones q u e  debe 
llenar para el oto rgamiento  de la escr i tu ra  ó impidiese 
que esta tenga efecto en  el té rm ino  que se señ a la ,  se 
tendrá por rescindido el con tra to  á perjuicio  del r e 
m atan te ,  con todos los efectos de esta dec larac ión  i n 
dicados en el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  
de 1852. La lianza no será cancelada ín te r in  no se v e r i 
fique la recepción definitiva de las obras , previo  el o p o r 
tuno reconocimiento facultativo , y recaiga la aprobación 
superior.

Art. 1!. El valor de estas obras, luego que  h a y a n  t e r 
minado, será satisfecho al contratis ta prévia la oportuna  
consignación de fondos y el reconocimiento  y  liquidación 
final de aquellos por el Arquitecto Director, haciéndose 
constar p o r  medio  de una  certificación del mismo que 
están ejecutadas con arreglo  al ar te  y  á las condiciones 
estipuladas. En caso de faltarse á alguna de estas condi
ciones, serv irá  para  responder  de su completa te rm in a 
ción el 10 p or  100 depositado de que habla  la c o n d i 
ción 10.

Art. 12. En  el caso de que  falte el contratista  á lo es
tipulado en estas condiciones, se co n t in u arán  las obras, 
por adminis tración  y por cuen ta  de la fianza de aquel*

Art. 13. La duración  de las obras será  de un mes, eme 
pezando á contarse desde el dia en  que  se le comuniqu- 
la aprobación del remate, debiendo d a r  prin&ipio á los tra 
bajos el dia siguiente de recib ir  dicha orden .

Art. 14. La recepción de las obras se verif icará  ocho 
dias después de concluidas las mismas.

Art. 15. Si las obras  sofr ie ren  re traso , si ocasionasen 
daño á las mismas p o r  no cu m p lir  el con tra t is ta  con 
estas co n d ic io n es , pagará la cantidad de 200 rs. p o rc a d a  
un dia que pase después del mes que  se fija en  la co n di
ción 13.

Art. 16. Los gastos de escritura y demás gastos que

originen este con tra to  son todos de cuenta  del co n t ra tista.
Madrid 28 de Noviembre de i8 6 5 .= Jo sé  F. de Riero. 

Modelo de proposición.
D   vecino d e .................   que r.eune las c i rc u n s 

tancias que exige la ley para con tra ta r ,  enterado del a n u n 
cio inserto en la G a c e t a  dol Gobierno, n ú m .  .............   fe
c h a   , y en el Boletín oficial de la provincia, n ú m e 
r o  , fecha  , y de cuantas  condiciones facultati
vas ,  económicas y generales se establecen para la subas- 
ta y ejecución de Jas obras de reparación de la casa en  
que está establecida la Administración de Rentas E stan 
cadas de la villa de Colmenar Viejo, se obliga á ejecutar 
dichas obras  con sujeción á las condiciones facultativas, 
económicas y  generales del pliego que  las con tiene ,  en 
la can tidad  d e  escudos  milésimas (en letra).

(Fecha y firma) 2861

Real Academia de las Tres Nobles Artes de San Fernando.
Ignorándose en esta Academia la existencia y  domicil io 

de muchos de los an tiguos Académicos de h onor  y de m é
rito que  queda ron  como sup ernu m erar ios  en l a ’ re forma 
de 1846. se ruega á dichos señores se s irvan  pasar á esta 
Secretaría  general una  nota expresiva de su clase y d o 
micilio den tro  del plazo de tres meses contados desáe la 
fecha del p resente  anuncio .

Madrid 29 de Noviembre de 1865.== EL Secretario  g e 
nera l , Eugenio de la Cámara. 2920— 16

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante  la Secretar ía  del A yun tam ien to  de 

Padiernos por  renu n c ia  del que  la o b t e n ía , dotada con 
160 escudos anuales  pagados de fondos municipales .

Los aspirantes  dirigirán sus solici tudes deb idam ente  
docum entadas  al Alcalde Presidente de aquel A y u n ta 
miento den tro  del té rmino  de u n  mes, contado desde el 
dia en  que se publique este anunc io  por tercera vez en 
la G a ceta  oficial y  Boletín de la p rov inc ia ;  en in te l i
gencia de que será preferido el asp irante  que  re ú n a  las 
ci rcunstancias  p revenidas  en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Avila 20 de N oviem bre  de 1865.==E1 G obernador ,  
Eustaquio  de Ibarre ta .  2896— 1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Pinedas en  esta provincia, dotada con el sueldo anual  de 
100 escudos pagados de fondos municipales. Los asp i
ran tes  que se en c u e n t ren  adornados  de las c i rcunstancias  
q ue  p rev ienen  las Reales disposiciones de 19 de O ctubre  
de 1853 y  18 de F ebre ro  de 1856 d ir ig i rán  sus solicitu 
des al misino A yun tam ien to  en  el té rm ino  de un m e s , á 
co n ta r  desde la inserc ión de este anuncio  en la G a ce ta  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia .

Salamanca 1 4 de N oviembre de 1865.=E1 G ob e rna
dor, Ramón María Moreno. 2891 —1

Alcaldía constitucional de Alcoy.
D. José Pascual Mataix, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber  que autorizada por  el Sr. G obe rnador  de 

la provincia la creación de dos part idos médicos de p r i 
mera clase para la asistencia gratuita  de los pobres  en  
esta c i u d a d , el Ayun tam ien to  de la misma ha acordado 
a n u n c ia r  las vacantes para que  den tro  del té rmino de 30 
dias , contados desde la publicación de este edicto én el 
Boletín oficial de la provincia  y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
p resen ten  los aspirantes sus solicitudes docum entadas  en 
esta Alcaldía según prescr ibe  el ar t.  15 del reglamento  
de 9 de Noviembre de 1864. .

Las condiciones del ssrvicio, según las escr i tu ras  de 
contrato  que h ab rán  de otorgarse en  su dia, son las s i 
guientes  :

I .1 Se c rean  en  esta ciudad dos part idos médicos de 
p r im e ra  clase con residencia  fija en  ellos p a ra  la asis ten
cia de las familias pobres que  en los mismos existen, con 
la dotación de 4.000 rs. anuales cada uno pagades del 
presupuesto  municipal por tr imestres v e n c id o s , co n fo r
me al reglamento. Cada uno de estos partidos será serv i
do por dos Facultativos , uno Médico y otro Cirujano, y  
la dotación que les va señalada se d istr ibuirá  en tre  ellog 
en  la forma s igu iente: 2.500 rs. al Médico y  1.500 al 
Cirujano.

2.a Será obligación de cada Faculta t ivo asis tir á 200 fa
milias p ob res ,  cuya lista se les pasará p rév iam en te  por 
laSecretaría de este Ayun tam ien to  con el V.® B.® del Al
calde , y  desem peñar  los demás cargos que  a t r ib u ye  á 
los Médicos ti tu lares el ar t.  1.° del reglamento  d icho :  si 
excediesen de 200 las familias p e b re s ,  el Ayuntam ien to  
au m en ta rá  en  su dotación 20 rs. por cada una  de las que  
pasen de aquel núm ero , según está p ievenido.

3.* Si algunas de las familias contenidas en las listas 
que  se darán  á los Facultativos prefir iesen ser asistidas 
en el hospita l ,  los Facultativos no tend rán  derecho al  
plus de 20 rs. por la asistencia de otras familias no c o m 
prendidas  en  las l istas, y sí únicamente  al de  las exce
dentes que  r e s u l t e n , compensando hasta u n  n ú m e ro  
igual las que  se el iminen por  h ab e r  preferido su c u r a 
ción en  el hospital con las que visiten á más de las in 
cluidas en  las listas.

4.a Los contratos  de los Facultativos ti tu lares p a ra  el 
desempeño de estos part idos médicos h an  de d u r a r  dos 
años.

5.a Y p or  ú l t im o ,  los ti tulares  que fueren  n o m b ra d o s  
para o cu pa r  estas plazas h a b rá n  de cum plir  b ien  y  p u n 
tualmente  las dem ás obligaciones,'  cargas y deb eres  q u e  
les im pone el reglam ento , especialmente en sus  a r t ícu 
los 11 , 12 , 20, i  1, 22, 23, 24, 25 y  2.® adicional.

Alcoy 24 de Noviembre de 1865.« J o s é  Pascual Ma
taix. 2931

Nota del valor que representan las rentas que se sacan en
arriendo en cada uno de los distritos judiciales s i
guientes :

PARTIDOS JUDICIALES.
Caldas , 2.736 escudos 900 milésimas. — Cambados, 

2.407,287.— Cañiza, 819,396.— Lalin , 2.009,607. — Ponte
vedra,  4 369,676.— Puenteá reas ,  1.452,129. — Puentecal- 
delas , 321,726. — Redondela , 2.181,598. — Tabevrós, 
3.229,121.— Tuy, 9.948,278.— Yigo, 7.138,639.

Pontevedra 22 de Noviembre de 1865.«=El Adminis
trad or ,  José de Lartundo. 2908

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE ALMERÍA.

D. Ramón Novoa y Llórente, Teniente Coronel g ra
duado, Comandante p r im e r  Jefe accidental de la e x p re 
sada.

Hago saber que el dia 28 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana , se ce lebrará  en el local que ocupa la 
oficina de la expresada Comandancia  , sita en la plaza de 
la Princesa, núm. 4 ,  la subasta  para la construcción de 
vestuario, correaje  y equipo que  puedan necesi ta r  los 
individuos de ella.

1.a La duración  de la contrata será  por dos años,  á 
contar  desde el dia en  que  se digne aprobarla  el Exce
lent ís imo Sr. Inspector general del Cuerpo.

2.a Las proposiciones se presen ta rán  con una  h ora  de 
anticipación precisamente en pliegos cerrados , s eñ a lán 
dose te rm in an tem en te  el precio de cada una de las p r e n 
das, y acompañando  muestras de paños, bayetas  y telas 
que  tengan las d imensiones de una  tercia en c u a d r o , no 
s iendo admis ible  aquella en  que  no se consignen te rm i
nan tem ente.

3.a No se admitirá  proposición alguna que exceda del 
precio  señalado para cada una  de las prendas que co n s 
ti tuyen el v e s tu a r io , correaje y equipo.

Vestuario de infantería.
Paletó , 11 escudos 400 milésimas.— Levita paño azul 

tina, 10,400.— P anta lón ,  4,400.— Chaquetón, 6.— Polainas 
con correas y  trabil las, 2,100.— Chaqueta de bayeta am a
rilla , 2,300.—Corbatín  de paño.

Idem para marina.
Pale tó ,  10 escudos.— Chaqueta de gala, 6,400— P a n 

talón de paño, 4,400.—Idem de te la , 2,400.—Blusas de 
tela de verano  , 2,400.— Gorro  de paño, 800 milésimas.

Correaje y  equipo.
Ros, 2 escudos 800 milésimas.—Gorro de fieltro, 

1,700.— C artuchera con t i ran te s ,  2,700. — C inturón con 
chapa , un  escudo.—Vaina de bayoneta  c o n p a l í , 750 m i
lésimas.— Por ta -ca rab ina  de es tam bre ,  600. — Pistonera, 
300.— Mochila , 4 escudos.—Morral de lienzo con tapa de 
hule ,  900 milésimas.— Bolsa de accesorios, 1,900.—Bolsa 
de a s e o , 900 milésimas.

4.a Los tipos de todas las p rendas  que han  de serv ir  
de base en esta contrata  estarán  de manifiesto en la Ins
pección general,  en  esta Comandancia  y  en todas las de
más del Cuerpo.

5.a Aprobada que  sea la contrata  p or  el Excmo. señor 
Inspector genera l,  al que le haya sido adjudicada d epo
sitará en la Caja de Depósitos ó sucursal  de la provincia 
la cantidad de 600 escudos por la de vestuario, y 200 p or  
la de correaje y  e q u ip o , y los talones que se le expidan 
en la de esta Comandancia como garantía  del co m p ro m i
so que  adquiere.

6.a Ninguna prenda será  admit ida sin prévio  recono
cimiento  de la Jun ta  revisora que se n om b ra rá  al efecto, 
la que desechará las que  no encuentre  arregladas á los 
tipos en  p a ñ o s , mater iales  y hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su 
importe al contratista  , siendo de su cuenta la en trega y 
el porte de ellas á la capital.

8.a Si el contratista  no residiese en la capital,  deberá  
tener en la misma un  represen tan te  con quien la Coman
dancia se entienda para los pedidos de p ren d as ,  pagos de 
sus valores y demás incidentes que puedan o cu rr i r :  este 
represen tanté  deberá  estar encargado de las composturas  
que  tengan que  hacerse , y han de ser p o r  su cuenta , á 
todas las p ren d as  que  h a y a  construido y las necesiten, ó 
en su defecto tene r  un repuesto de 12 vestuarios é igual 
núm ero  de correajes y  equipos para la in fantería  y dos 
para 1. m arina, á fin de que los reclutas puedan  ser u n i 
formados y equipados completamente desde luego, ó que  
el carabinero  que necesite alguna p renda  tome aquella 
que  mejor se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista  retrasase la entrega de las 
p re n d a s , ó no las presentase arregladas á los t ipos,  la 
p rimera vez les serán devueltas para que se co n s t ruy a n  
n uevam en te ,  y  á la segunda quedará  rescindido el co n 
trato , perdiendo el depósito respectivo , prévio  co n sen t i 
miento del Excmo. Sr. In specto r  general del C uerpo ,  á 
quien  se dará par te  de la falta en que  incurra.

Almería 26 de N oviembre de 1865 .=R am on  Novoa y  
Llórente .

mujer;  ele cuyo gravamen se foin<i raz«m en la ( .ontaduna de 
Hipotecas de Madrid . <T'íidi1 en lom as estaba a.creeada la villa 
de Aravaca, en 7 de los mismos mes y año. bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se les declarara y ronlinunran los autos en 
su rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los es
trados del Juzgado, parándoles el pei micm que haya limar.

M a d r i d  23 de  N o v i e m b r t  do 1 s05. - Igna .-r  . P a l , m a r .  -2921

D. Juan (Jarcia Parrado.. Juez de primera instancia de esta 
villa de Rastraría y pueblos de su pa r t ido ,  (pie de ser así y ha
llarme en nslual ejercicio, el Esi-riban*. que re frenda da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo a .lo>é Sánchez Agua
do, conocido por Antonio, y  vecino que ha sido de Juan Tenovi- 
11a, para  que sin pérdida do momento se persone en e - e  Juzga
do á íin de hacerle saber las sentencias que han reeaido en las 
causas que en el mismo se le han seguido, encargando a las Au
toridades y puestos de la (iuardia .• i\ i 1 la captura y remisión á 
este Juzgado del expresado suad . a !ln do que evenga las penas 
en que se halla e n d e n a lo .  \ o :y - -  >e fá>son:  estatura alia, 
pelo negro y entrecano, .a r a  y mu;/, larga, de 4 2 afius de edad, 
viste al estilo del país, y es du "üd,.  vendedor de telas.

Dado en Pastrana á 7 de Noviembre d “ 1 s e 5 .3*= Juan García 
P a r r a d o .= P o r  mandado de S. S . . C i r i l o  Librero. 2500

D. José Ramírez Cárdenas. Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez y Perez» 
alias Cuchillejo, natural de Cádiz y vecino de Chipiona, para  
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de es
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d i u d . se presente en este Juzgado 
con el fin de notificarle la ejecutoria reeaida en la causa que se le 
siguió por  hurto, y que so entregue en los cerdos y  jumento que 
le fueron embargados.

Huelva 4 de Noviembre de18Go.=Ji'Sé Ramírez Cárdenas.— 
Por mandado de S. S., José María de la Corte. 2523

Licenciado D. José Agustín Magdal na. Juez de pr imera  ins
tancia de esta invicta villa de Bilbao y  su partido.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á Isabel de Eguia y  
Egurrola, conocida por  la Pequeña, hija legítima de José y  Lo - 
renza, so l t e ra , de 2 1  años de e d a d , para  que en el término de 
30 dia?, contados desde la inserción de este edicto, se presente 
en este Juzgado á practicar la diligencia de careo que está acor
dada en la causa criminal de oficio que estoy inst ruyendo con
tra  la misma Isabel y  María de G ari tonandia , por tentativa de 
envenenamiento á Fernando de Arechavalet-a, marido de la se
gunda, la noche del 4 de Mayo del corriente año.

Dado e n B . lb a o á  2  de Noviembre de -1S65.=José Agustín 
M agda lena .= Por  mandado de S. S., Julián de Ansuategui.

2499

D. Francisco Chacón y  Orta ,  Brigadier de la Armada Nacio
nal y  Comandante  militar de Marina de este tercio y  provin
cia &c.

Por  el presente  c i to , llamo y  emplazo á Cipriano Muñiz y  
Sobreira,  hijo de José y  de Juana, natu ral  de San Juan de Poyo 
G rande ,  de estado soltero y  de edad de 36 años,  para que en el 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca 
en la Escribanía  del actuario para  hacerle  saber lo resuelto p o r  
S. A. el Supremo Tribunal de Guerra y  M a r in a , en la causa que 
al mismo se le ha  seguido y o t ro s , por  ejercitarse en faenas del 
mar sin pertenecer  á matrícula; apercibido que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado le p a ra rá  el perjuicio que hay a  
lugar.

Cádiz 26 de Octubre de 1865.=Francisco C hacon .= José  Ma
ría  Clavero. 2456

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Pontevedra.
Esta A dministrac ión  saca en  a r r iendo  las re n ta s  de 

ámbos  cleros y  del Estado com prendidas  en los 11 p a r t i 
dos de esta p rovincia  por frutos de 1865, bajo las condi
ciones que  se manif iestan en  el pliego que  es tará  de m a 
nifiesto en  estas oficinas y  p o r  las cantidades que  se m e n 
cionan.

La subasta de los part idos cuyo  tipo exceda de 2.000 
escudos tendrá  lugar el dia 25 de Diciembre próximo 
venidero , á las doce ds  su  m a ñ a n a , en  Madrid por  an te  
el Excmo. Sr. G obernador  de la p rov inc ia ,  A d m in i s t r a 
dor  y Oficial primero In te rv en to r  de la Administ rac ión  
del ram o  y Escribano de Hacienda; en esta capital p o r  
ante funcionarios de igual c lase ,  y en  cada cabeza de  
part ido  p or  finte el Juez de p r im era  i n s t a n c i a , P ro c u ra 
dor  Síndico del Ayuntam ien to  y  u n  E sc r ib an o ,  q u e d a n 
do pendien te  ei rem ate  de la aprobación de la Dirección 
general de Propiedades y  Derechos del Estado.

E n  el mismo dia y horas señaladas an te r io rm en te  se 
verificará la subasta  de aquellas que  su tipo no llegue á 
los 2.000 escudos en  esta capital y  partidos respectivos, 
y  ante los mismos funcionarios que se señalan en  la con
dición  an te rior.Las posturas  se h a rán  por medio  de pliegos cerrados  
conforme al modelo  que  se inserta  á con tinuación , d ep o 
sitándolos en  u na  u rn a  que  al efectp estará colocada á la 
en trada  de las oficinas respectivas, á cada uno de los p re 
sidentes de las mesas. A estas proposiciones se a c o m p a 
ñará prec isamente  carta  de pago de la Caja de Depósitos 
ó del A dministrador de Rentas del pueblo cabeza de p a r 
tido judic ial respectivo, en la q ue  se acredite  h ab er  d e 
positado el 10 por 100 de la cantidad que en  el p r e s u 
puesto s irve de tipo al part ido ó part idos que  los^licita- 
dores  p re ten dan  rematar.  Dadas las doce del dia señalado, 
hasta  cuya  hora  se adm it irán  los pliegos , se recogerá  la 
u r n a ,  y  será abierta en  público p or  el Presidente de la 
mesa , procediéndose á la lectura de los que  c o n te n g a , y 
adjudicándose el remate en aquel postor que  su proposi
ción <?ea más beneficiosa a la Hacienda , quedando  s iem
pre  á las resultas  de los que se verifiquen en los demas 
pun tos  p o r  si ofrecen m ay o r  ventaja, todo sin  perjuicio  
de lo que  resuelva la Dirección general.

No serán  admit idas posturas que  no c u b ra n  el tipo l i
jado á las rentas  de cada par t ido ;  y  si dos ó mas re su l 
tasen iguales,  se ab r i rá  por u n  cuarto  de liQra lici tación 
verbal en tre  los que resu lten  acreedores  , adjudicándose 
á aquel que ofrezca pagar  al contado.

Tampoco se adm it irán  posturas  al q ue  re su l te  d eudor  
á los fondos públicos.El im porte  del r em ate  de las rentas  que son objeto 
del ar r iendo  se satisfará á metálico y en dos plazos igua
le s,  el p r im ero  en  15 de Marzo, y  el segundo en 15 de 
Mayo del próximo año de 1866.

Pontevedra 22 de Noviembre de 1865.« E l  A dm inis 
trador ,  José de L artundo.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .................  sujetándose á las c o n d i -

eiones publicadas en  ei Boletín oficial de la provincia, n ú 
m ero .  . .  de este año, para  ei a r r ien do  de las ren tas  c o m 
prendidas  en el part ido judicial d e ...............   ofrece la ca n 
tidad d e . . » . . (Fecha y firi*a.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 

Gómez Marzo, Ministro de Audiencia fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada del 
Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y  emplaza por pri
mer edicto , pregón y  término de nueve dias á Bruno Simón pa
ra que se presente en la audiencia de S. S. para ser indagado en 
la causa que se le sigue por lesiones inferidas á su madre Mi
caela Jimeno, con la que habitaba calle de la Comadre, núm. 99, 
cuarto bajo, y  cuyo paradero se ignora.; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

2584

D. Juan Antonio Casamada y  Casas, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Manresa y  su partido.

Hace saber á los que se crean con derecho á la herencia de
jada por D. Manuel Martínez R u ed a, Administrador que fué de 
las Fábricas de pólvora de esta ciudad, que falleció sin testar, que 
comparezcan dentro del término de 30 dias á usar de su derecho 
en el expediente de abintestato promovido por su hija Doña Ma
ría Martínez y  Vila; pues que de lo contrario les parará el per
juicio que proceda.

Dado en Manresa á 20 de Setiembre de 1865.=Juan Antonio 
Casamada.-»Por mandado de S. S . , Antonio Gili y  B oquer, Es
cribano. 2934

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia de 
esta villa de Belmonte y  su partido, en Asturias.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende expe
diente de jurisdicción voluntaria, promovido porD . Antonio Al- 
varez Yaldés, vecino de Villarin, Concejo de Somiedo, como tu
tor y  curador de los hijos menores que dejó el difunto Escriba
no que fué de esta de Miranda D. Hilario Prieto Diaz, vecino 
en sus diás del pueblo de Leiguarda, que lo son otro D. Hilario, 
D. Manuel, Doña Ramona, D. Pedro y  D. Bernardo Prieto Diaz, 
á efecto de que se le  concediese autorización para vender la Es
cribanía pública que sirvió el propio D. Hilario, como de su 
propiedad; y  prévias las formalidades en derecho necesarias, 
se accedió á dicha pretensión, y  á la vez se nombraron en con
cepto de peritos dos Notarios para el avalúo de la Escribanía; 
aceptado estos el eargo, tasaron la propiedad de la misma en 
9.500 rs., y  en su consecuencia se acordó su enajenación enpú - 
blica subasta bajo dicho tipo, señalando para su remate el jue
ves 22 de Diciembre próximo, y  hora de las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado; advirtiendo que no se 
admitirá postura que baje de aquella tasación ; que para la de
bida publicidad se fijasen los oportunos edictos en esta capital, 
y  pueblo de Leiguarda, y  se insertase uno con igual objeto en 
el B oletín  o fic ia l de la provincia y  otro en la G a c s t a  del Go
bierno.

Para que tenga cumplido efecto en esta libro el presente en 
Belmonte y  Noviembre 22 de 1 S65.=Segismundo García Bor- 
ron .= P or su mandado, Nicolás Tunon Marinas. 2935

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julian Martínez 
Yanguas , Juez togado de primera instancia del distrito del Con
greso de esta cap ital, refrendada por el infrascrito Escribano 
de número, se cita y  emplaza por segunda y  última vez á los 
sucesores ó causa-habientes de D. Buenaventura Saurí y  Doña 
Teresa Rivera, su mujer, vecinos que fueron de esta co rte , pa
ra que dentro del término de 15 dias comparezcan por medio 
de Procurador apoderado en forma á contestar el traslado que 
se les ha conferido de la demanda que al infrascrito ha corres
pondido por repartimiento , interpuesta por parte de D. Manuel 
García y  Arsuaga, como dueño de una parte d é la  casa-fábri
ca de curtidos y  huerta aneja sita en la villa de Aravaca, par
tido judicial de N avalcarnero, y  su calle de la Iglesia, nú
mero 9 , sobre que se declare legalmente prescrita la obli
gación hipotecaria constituida sobre la relacionada finca en es
critura otorgada en esta corte con fecha 6 de Junio de 1770 ante 
el Escribano D. Sebastian Manuel Perez por D. Antonio Bra- 
sian, por sí y en virtud de poder de sus suegros Manuel Bachi
ller y  Manuela García para asegurar el pago de la cantidad de 
14.000 rs. vn. que por término de un año le dieron en préstamo 
los expresados D. Buenaventura Saurí y  Doña Teresa Rivera, su

P A R T E  N O  O F I C I A L

 EXTERIOR. 
Anuncia la Gaceta a lem ana  el el Norte que  en la 

recepción de los empleados civiles verificada en Son- 
derbourg por el General de Manteuffel, este les ha 
excitado á que procuren desvanecer la an tipatía  que  
existe en tre  los partidos y las naciona lidades,  á íin 
de que todos apoyen la patria común del Schleswig- 
Holstein. En el br ind is  pronunciado á la conclusión 
del b a n q u e te e n  honor de la ciudad d e S onde rbourg ,  
el Gobernador dijo, entre otras cosas, lo siguiente: 
«Que se construya la ciudadela, en la cual existe el 
nido del águila, y desde donde será defendido el 
Schleswig-IIolstcin de todo ataque, cualquiera quesea  
su  procedencia. Defendiendo el Schleswig-Holstein 
se cum ple un  deber  sagrado , puesto que en este t e r 
ritorio ha sido de rram ada sangre prusiana.»

El O st-D eutsche-P ost asegura que el dia 6 p ró x i
mo saldrá pa ra  Pesth el Em perador  Francisco José, 
con lo cual se desvanecen los rumores difundidos por 
algunos periódicos anunciando que el E m perador  ha
bía renunciado á dicho viaje á consecuencia de la 
em peñada lucha  ocurrida en varios puntos con m o
tivo de las elecciones pa ra  la Dieta húngara.

Las correspondencias recibidas de Tolon y otros 
puertos militares de F rancia  confirman la*s noticias 
referentes á la reorganización de la escuadra de evo
luciones del vecino Im p e r io , que acordada en prin 
cipio se l levará á cabo en el mes de Abril próximo, 
en cuya época el Vicealmirante Conde B o u e t -W i-  
llaumez cum plirá  ei tiempo de su mando y habrá  
de ser reemplazado.

Parece que se halla en estucho la reorganización 
de algunas otras estaciones y divisiones navales fran 
cesas.

Las noticias de Jam aica ,  fecha 6 ,  aseguran que 
las tropas ocupan todo ei territorio de la isla. La i n -  
surrección parece haberse reprim ido por completo. 
Continuaban las prisiones, y muchos insurrectos han 
sufrido la última pena.

Con fecha 7 anuncian  de Veracruz que la Baja 
California ha reconocido el Imperio mejicano. Juárez 
ha entrado en Tejas con dirección á Piedras-Negras.

I I
X Y I A D R S D . — V e n t u r a  d e  l a  V e g a , el ilustre au tor de 

El hombre de mundo, el compañero de Fígaro y Espronce- 
da, el poeta de más delicado gusto de la pléyade co n te m 
poránea, ha dejado de existir. Aparte de su indisputable 
talento, de su fecundo ingenio y de su instrucción vastí
sima, era querido  de la sociedad madri leña por su am e
nísimo trato y afable carácter.  Secretario  de S. M. un  
tiem po, Director del Teatro español ,  individuo de la 
Real Academia Española, Caballero Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Oficial de la Legión de H onor ,  Genti l-hombre 
de C á m a ra , ex-M inistro  Plenipotenciario y Director del 
Real Conservatorio  de Música y  Declamación , podrá ser 
reemplazado fácilmente; no así su nombre, que en el P ar
naso español bril lará al lado de los primeros escritores 
de su tiempo, emulo digno de tantos otros como de cilgu— 
nos años á esta pai te nos arrebata  la muerte en su ince
sante  obra de destrucción. Alberto Lista, Quintana, Mar
tínez de la Rosa, Gil y Zarate, Durán, A lcalaGal iano ,Pas
tor Diaz, el Duque dc'Rivas, Pacheco, glorias todas de la 
li teratura patr ia  , modelos de los escritores modernos, 
han  desaparecido en breves  años. ¡Quiera el cielo que, ya 
que hoy tenemos que  añadir  á este triste catálogo el 
n o m b re ’de V e n t u r a  d e  l \  V e g a , nos guarde por mucho 
tiempo á los que todavía sostienen el esplendor de las 
letras e sp añ o la s !

Hace años (pie V e n t u r a  d e  l a  V e g a  acariciaba en su 
m ente como aspiración postrera de su vida literaria d i r i 
gir los ensayos y presenciar el estreno de su tragedia 
La muerte de'César. Sus lu g o s  y angustiosos padec im ien 
tos han terminado su vida ántes de ver  realizado aquel  
am ante  deseo de su alma.

El cadáver de V e g a , depositado en  la capilla de Nues
tra Señora de la Novena, propiedad de los actores espa
ñoles, en la iglesia parroquial de San Sebastian de esta 
corte, fué ayer  visitado constantemente por los n u m e ro 
sos amigos y admiradores  de ¿u preclaro  ingenio, y hoy a 
las diez y media de la m añana se celebrará la misa de 
cuerpo presente , siendo trasladado después al cementerio  
de la Sacramental de San Isidro.

Tenemos entendido que le acompañarán  á pié todos

los (jue acudan á rendirle este ú lt imo t r ib u to ,  y  que el 
carro fúnebre se detendrá delante del teatro del P r in c i
pe, donde tantas veces oyó en su vida resonar su n o m 
ine i i i l t e  aplausos y coronas.

Dirigimos fervientes votos al Ser Supremo por que 
haya acogido ei alma de V e n t u r a  d e  l a  V e g a  en la m an -  
Mon de los juMos.
  El sábado próximo 2 de Diciembre se publicará  en
Madrid la Bida con la so l emni dad  de cos tum bre ,  cesan
do desde Cite dia el privilegio del anterior.
  Mañana se celebrará en la iglesia de San Ildefonso
una solemne función de acción de gracias al Ser S u p re 
mo por los beneficios dispensados á los feligreses de a q u e 
lla parroquia duran te  el periodo de la epidemia. Estará 
Su Di vina Majestad expuesto, p ronunciando el discurso 
en la misa mayor el Sr. D. Lázaro Prieto, y por la tarde, 
después de completas, habrá reserva, procesión y salve.
  En la iglesia de San Ignacio de esta corte se cele
bra una solemne novena á la Santísima Virgen en el m is 
terio de su Inmaculada Concepción , en acción de gracias 
por haber cesado el terrible azote con que nos ha afligi
do el Señor. Predicará todas las noches el Doctor D. G re
gorio Montes. El mismo será panegirista del glorioso 
Apóstol del Japón San Francisco Javier en la fiesta que en dieha íí>1pñí:> <e re lehra el 3 de Dioiomhrf»

F E R R O L  26 de N oviem bre.— E xtracto de los trabajos 
ejecutados en lus de este Departamento durante la prim era  
<¡uincena del corriente mes.

Fragata Príncipe Alfonso .—Se labra ron ,  colocaron y 
arm aron  baos en la batería y el sollado; se dió p reserva
tivo de resina con grasa; se colocaron 218 pernos de co 
bre en los fondos y 58 de hierro  en los baos del sollado; 
siguió montándose en el taller la máquina, y repa rand o  
piezas de la misma.

Fragata Tetuán.- -S e  h icieron varias  obras de ca rp in 
tería de r ibe ra  y de blanco. Los calafates colocaron 187 
pernos y otros herrajes; recorr ieron  y brearon  en  varios 
sitios, y arreglaron el blindaje. Continuó la elaboración de 
piezas de arboladura y la construcción de las em barca
ciones menores. Siguen ¡as óbrasele construcción y m o n 
tura de su máquina y los trabajos para su instalación.

Fragata Gerona.—Se le colocó una argolla de h ierro ,  
y se forraron de plomo los beques de proa.

Fragata Concepción.— So ié deszunchó el palo t r in qu e
te, y se quitaron las gimelgas de cabeza y de frente para  
reconocerlo.

Fragata Bailen. — Se continuó desempernando h e r 
rajes.

Vapor Isabel II.—Siguió su recorr ida. Se concluyó de 
carenar sus embarcaciones menores, y con tinuóla  cons
trucción de la canoa. Se le hicieron varias obras de b lan 
co, escultura,  p in tu ra ,  ajustaje y farolería. Continuaron 
los trabajos de reparación de su máquina, y sigue s u  c o 
locación y arreglo.

Vapor San Q uintín .— Continúa la carena de sus e m 
barcaciones menores. Se construyeron  y compusieron v a 
rias piezas de su máquina.

Vapor Conde de Hegla.—Siguió el desmonte de su m á 
quina.

Goleta Santa Teresa.— Continuó la construcción de sus 
calderas.

Goleta Edetana .— Continuó la construcción de sus ca l
deras.

Bergantín Habanero.— Se siguió trabajando en  la cons
trucción de un  bote.

Remolcador núm . 3.— Se hizo su basada, y  varó y es
coró este buque. Sigue la construcción de u n  bote. Se 
empezó á destornillar su máquina.

Draga de vapor.— Se construyeron  y compusieron  
piezas de su máquina.

Corbeta Doña María de Molina.— Se co n s t ruy e ro n  pie
zas de su máquina.

Goleta Prosperidad .— Continuó la construcción de u n a  
m áquina de 160.

Atenciones generales.— Se hicieron muchos y variados 
trabajos en  varios obradores.

Obras civiles é hidráulicas.— Se trabajó en el desmonte 
del astillero, nuevo dique, algibe de agua ,  taller de in s 
t rum entos  náu ticos ,  cuarteles de m ar in e r ía ,  pañol del 
contramaestre, entrada del parque ,  naves de la machina, 
idem de Puerto-Chico y hospital provisional.

Personal.—Se ocuparon 2.433 hombres.  (Eco ferrolano.)

IN D IC E
DE REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES Y 

CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.
En 1.®— Real decreto jubilando á un Vocal del Real Con- . 

sejo de Instrucción pública .— Número  305.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 

las obligaciones del mes de Nuviembre aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 2.—Real decreto declarando cesante á u n  Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de Gracia y Ju s t i 
cia.—N úm . 306.

Otro confirmando la sentencia apelada en el pleito 
seguido an te  el Consejo de Estado en tre  D. Euge
nio Ruiz de Quevedo y la Administración pública 
sobre caducidad de la mina Vista edegre y más que  
expresa.— Idem.

E n  3 .—-Otros nom brando  dos Oficiales de Insolases de te r
ceros y cuartos  del Ministerio de la Gobernación.— 
Número  307.

Otro n om brando  Inspector primero de Correos.— 
Idem.

Otro admit iendo la dimisión presentada por un  Oficial 
de la clase de terceros del Ministerio de la Gober
nación.— Idem.

Real orden promoviendo al empleo de Director S u b 
inspector de Ingenieros de la clase de Mariscal de 
Campo á 1). Antonio del Rivero y Trevil la , y co n 
cediendo otros ascensos en el mismo cuerpo.—  
Idem.

Circular disponiendo que en  el uniforme del cuerpo 
de Administración mil itar se hagan las modifica
ciones que  se expresan.— Idem.

Otra resolviendo lo conveniente acerca d é la  o rgan i
zación de la Caja central  de los ejércitos de Ultra
m ar  y depósitos de bandera  y  e m barque  estableci
dos en la Pen ínsu la .—Idem.

Real orden aprobando u na  propuesta  elevada al Mi
nisterio  de la G uerra  p o r  el Director general de 
Carabineros.— Idem.

Relaciones á que se refiere la propuesta  an terior.— 
Idem.

Resúmen de Reales órdenes rela tivas á destinos y 
traslaciones de Jefes del ejército.— Idem.

Real orden encargando á los Gobernadores de p ro 
v incia adopten las disposiciones que consideren 
más acertadas para evitar la importación de reses 
ó despojos que in fundan sospecha.— Idem.

Otra devolviendo al Gobernador super io r  civil de la 
isla de Cuba para  su resolución el expediente for
mado á consecuencia del acuerdo de la m ayoría  de 
la Junta genera l de accionistas de la Compañía del 
ferro-carril de la Habana á Matanzas para c o m p ra r  
la línea llamada del Coliseo y co n tra ta r  con este 
objeto un empréstito.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada an te  el Consejo de Estado por  
D. Francisco de Paula Bailio sobre nulidad d é l a  
venta  de la dehesa Hoya del Conejo, perteneciente  
á los Propios de Robledo.— Idem.

Eq 4 .—Otro nombrando Vocal Ponente del Real Consejo 
de Instrucción pública.— Núm. 308.

Real orden consignando las reglas á que deben su je 
tar su conducta los Magistrados, Jueces y r e p r e 
sentantes  del Ministerio fiscal en las próximas 
elecciones generales de Diputados á Cortes.— Idem.

Relación de íos Oficiales y sargentos p rimeros  de in 
fantería del ejército de*la isla de Cuba nom brados  
para serv ir  los empleos y destinos que  respec tiva
mente se les señalan .— Idem.

En 5,— Real decreto n om brando  Regente de la Audiencia 
de Mallorca.— Núm. 309.

Otro suprimiendo una plaza de Magistrado s u p e r 
numerario ,  vacante  en la Audiencia de Madrid.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Hacienda en el movimiento  de su personal d u 
ran te  el mes de Octubre ú lt imo.— Idem.

Otro de Reales órdenes sobre asuntos generales, ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar en el mes de 
Octubre últ imo.— Idem.En 6.— Real orden declarando súcio el puerto  de la Ciu
dadela (Menorca).— N úm . 310.

Otra e n c a r g a n d o  á ' los Gobernadores de las p ro v in 
cias del hfora l  adopten las debidas precauciones 

' para evitar la propagación de la fiebre amari lla .— 
Idem.

Otra declarando limpio el puerto  de Rosas, y  au to r i 
zando al Gobernador de Gerona para que  permita  
se cante el Te Deum en  dicho puerto.— Idem.

Otra haciendo igual declaración y  concediendo el 
mismo permiso respecto del puerto  de Palma.— 
Idem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia que 
figura en el presupues to  de gastos del Estado bajo 
el núm. 539, ar t.  1.°, capítulo  único, sección 4.a, á 
favor del A yuntam ien to  de Añover del Tajo.— 
Idem.



O lripñom brando A spirantes segundos del cuerpo de 
^ Montes a los alum nos que se ex p resan .— ídem. 

O tra nom brando  A spirantes p rim eros de dicho cu er- 
" /dem S a á abám nos que se m e n c io n a n ^

(̂ e^ P-'d ês órdenes nom brando á los Jefes y 
«wica-6S Je l eJÓrcito para los destinos que s e e x -presar A—Idem,

t e. % " P  de los Jefes y Oficiales de in fantería  del 
1 ■" . e jercito  de Filipinas nom brados para se rv ir losem -
* R Picos y  destinos que se detallan.— Idem.

Resum en de disposiciones relativas al personal del 
M inisterio de U ltram ar, dictadas en el mes de Q g- 
tub re  últim o.— Idem.

E n 7.—Real órden sujetando á observación siem pre au e  
arriben  a nuestros puertos procedencias de la A r
gelia du ran te  las c ircunstancias actuales.—M ime-

°  cenefa d Í T n l °  ?I Pr i íne1T C irujano de la Benéíi- cencía de la p rov incia  de M urcia.— Idem*
caucT^npe;1̂ 0!^0 c^ nven ien te  acerca de las p re 
cia*; ano  1  observarse  con las m ercan-
v n n J  á nú? o6n ôs vaP°res de la carrera  deBa- 
miP 50 , i n  .^ h a s t ia n  y  S an tan d er, y  las
r¡l m ismos wagones del fe rro -ca r-
Frann* í ‘enites de Paris y o tras poblaciones de 

donde existe el có le ra .-/d em .
T . * de Real orden prom oviendo al em pleo de 

Ofrn Adn} e v a r l°s Alféreces de caballe ría .— Idem. 
de  las resoluciones dictadas por el M inisterio de 

1 a G uerra. — Idem.j
• —Real orden d istribuyendo  á las provincias que se 

expresan  el donativo de S. M. en favor de los po- 
o res atacados de la epidem ia colérica .— Núm  312. 

t t ^ ie s  decretos declarando cesante á un Magistrado 
a e  /d Audiencia de Sevilla, y  nom brando en su lu 
gar aD . Diego Fernandez Cano.— Idem.

*Ulro suprim iendo  una plaza de Magistrado sup ern u -
u  T I 3! 10’ vacante en ía Audiencia de Sevilla.—ídem 
l i e a l  orden  nom brando una comisión para prom over 

la  concurrencia de los productos de la A gricu ltu 
r a ,  d e  la  Industria  y  de las Artes á la Exposición
V o iíer y i ^ ue dlQ celebrarse en París el año de i o67.— Idem.

O tra resolviendo que, á co n ta r desde el mes siguiente 
a la aprobación final de la liquidación de las obras 
p ub licas se efectúe á los con tra tistas d é las  m ism as 
el abono de intereses que se in d ic a n —Idem.

U tra  aprobando un a  propuesta form ulada por el Di
rec to r general de A rtillería  para cu b rir urta Vacan- 
te de Coronel del mismo cuerpo .— Idem 

O tra prom oviendo a l empleo de S ubten ien te  de la 
bscuela practica  de a rtille ría  á tres sargentos pri- 
m eros del arm a de la Península.— Idem.

«elación de los Com andantes de infantería  colocados 
y  de reem plazo destinados á se rv ir su empleo á los 
cuerpos que se expresan.— Idem.

ev art'ñ lenHnlAPO? ^ ndo se Provea ¿posición la vacan te  de A rchivero-Bibliotecario de la Dirección
Kn 0 n i ü  a ” ? r a i a del Min'sterio  de M arina.— Idem.

dictando Varias m edidas san itarias que de - 
0l3?erVa^se en nuestros puertos con las pro- 

En m  e~ f nc,as de  Francia .—Núm. 313.
Hp' i?  yesolvienc*0 la forma en que han de proca- 
a v f  f’dS Jun tas de escrutin io  general de votos para 

Vputados á Cortes, si resu ltasen  elegidos más de 
los que la ley señala ai distrito  ó p ro v in c ia —N ú - 
mero 314.

O tra dictando varias disposiciones para  que los ac
tos electorales de Diputados á Cortes se verifiquen 
con uniform idad en todas las secciones y d is tr i
tos.— Idem. !

Otra dictando reglas p a ra la  form ación y publicación 
de escalafones de .todos los funcionarios de los r a -  
mos de Hacienda.— Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la co n 
ducta  que los Registradores de la Propiedad deben 
o b servar en las próxim as elecciones generales p a 
ra  Diputados á Cortes.— Idem.

C ircular dictando varias disposiciones para la más 
pron ta  sustanciacion de las causas crim inales — 
Idem.

Otra m andando observar varias disposiciones respec- 
o a  la inspección de las listas de causas fenecidas 

en las Audiencias y en los Juzgados de prim era  
instancia.— Idem.

En * ^-“ Reales decretos nom brando dos Consejeros de 
Estado.— Aüm. 315.

Otros adm itiendo la dim isión presentada por el Ca
p itán  general de N avarra, v nom brando para este 
cargo al T eniente General D. José de Orozco v 2u- 
niga,— Idem.

Concesión de Reyium exequátur á varios Cónsules V 
Vicecónsules ex tran jeros— Idem.

de Fnm fnrneSOlUíiiOneSJaC0rtrdadas Por el Ministerio 
f l  m '  nn i en el m es de O ctubre últim o respecto 

F n  1 9 — RPar ? u  . . m ,s,no >' sus dependencias.— ídem.
*nrononcraCí Creando una c°mí$ion especial que 
ílp L o a  m anera más acertada y conveniente
Jpv ;i o í  ^ so de j a .aútorizacion concedida por la 

A'f • .unÍ°  u ’timo para su p rim ir el dere- 
m ,p e  fe re“  de bandera y  suprim ir la s tra b a s
que su ire  ía m arina m ercante .— Núm. 316. 
ros concediendo jubilación al D irector general de 
Propiedades y Derechos del E -tado, y nom brando  
en su lugar á D. Juan González Alonso.— Idem. 

O tros declarando cesante al Contador general de la 
Deuda publica, y nom brando  para  este cargo á Don 
Miguel Alegre y  Dolz. - I d e m .

U tro nom brando C ontador cen tra l de la Hacienda pú 
blica.— Idem. F

O tro nom brando  u n  Vocal de la Junta de Clases p a 
sivas.— Idem L

í u S  2? ? k r a n d o  Fiscal de la Deuda pública.— ídem, 
den dictando varias disposiciones sobre la re 

m esa de la correspondencia privada que desde la 
Península e islas adyacentes se dirija al D ep arta - 

En iq  mAa t°  oriental de la iála de Cuba.— Idem.
Bn «a-T-Utrai aprobando la subasta y adjudicando á los 

*-res. D. Antonio López y com pañía, de A licante, 
e servicio de las líneas de vapores-correos en tre  
Ja Habana y  Veracruz y  otros puntos de U ltra
m ar.— Num. 317.

Resum en de Reales disposiciones dictadas por el Mi- 
En e s te n o  de Gracia y  Justicia .— Idem. 
u n  i * .^ ü t r o  de las resoluciones adoptadas en el m es de 

U ctubre ultim o, re la tivas al personal de E stadísti
c a .—  Num. 318.

Real decreto disponiendo lo conveniente acerca de 
la distribución de los efectos decomisados por los 
Carabineros del Reino y Resguardo de Gonsn»^-~ 
y de Sales.— Idem. " tílUÜ

Otro concp¿ien(j0 UQ p |a¿0 ¿[¿s para que p u e 
dan ser presentados y admitidos en las oficinas de 
liquidación del derecho de Hipotecas todos los do
cumentos sujetos al impuesto cityo pago no se h u 
biere realizado.— Idem.

Real orden disponiendo que el plazo de seis meses 
poh que se entrega la sal al fiado á los fomentado 
dores de la pesca y salazón sea el mismo den tro  
del cual han de just ificar la inversión de las c an 
tidades de sal que deben pagarse igualmente al 
precio de gracia.— Idem*

Real decreto .suprim iendo el Resguardo de Hacienda 
de la jsla de Puerto-Rico, cuyo servicio será des
empeñado en la forma que se expresa.— Idem.

Real orden fijando las plantillas correspondientes á 
las dependencias de Hacienda de la isla de Puerto- 
Rico.—Idem.

Otra fijando en 4 10 el total de los aprendices n av a 
les embarcados en el buque-escuela.— Idem.

Otra disponiendo lo conveniente para m ayor segu
ridad en los casos de subrogación y cesión de las 
contraías de obras públicas.— Idem.

Otra autorizando el estudio simultáneo de una asig
natura  del año preparatorio con el de las que co r
responden al p r im er  año de la Facultad de Medi
cina.— Idem.

Otra resolviendo que el Comandante del segundo e s 
cuadrón del Octavo tercio de la Guardia civil pase 
al del duodécimo, y el que desempeña este cargo 
ocupe la vacante del p r im ero .— Idem.

Circular resolviendo lo conveniente acerca del abo
no de tiempo por la campaña de Santo Domingo.— 
Idem-t

Relación del Capitón , Teniente y Alférez de caballe
ría de la Guardia civil promovidos al empleo su 
perior inmediato.— Idem.

Otra de los Jefes y Oficiales del cuerpo de la G u a r 
dia civil destinados á prestar  sus servicios á otros 
tercios.—Idem.

Otra de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Carabine
ros del Reino destinados á prestar sus servicios en 
otras Comandancias.— Idem-.

Real orden recomendando el cumplimiento de la o r 
den expedida por la Dirección de Sanidad sobre 
rectificación de los estados sanitarios que se rem i
ten por los Gobernadores de las provincias á d i 
cha Dirección.— Idem.

En 15.— Real orden mandando que desde el dia 2 i del 
corriente  se considere finalizado el término pose 
sorio de los Jueces de primera  instancia reciente
mente nombrados ó tras ladados , y queden sin 
efecto las Ucencias temporales concedidas á los 
funcionarios de la misma clase.— Núm. 319. 

Resumen de varias resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, relativas al Ministerio 
fiscal y á los Jueces de primera instancia.— Idem. 

Real orden promoviendo al empleo de Capitán de 
artil lería del ejército de Filipinas á D. Rafaél Te- 
rán  y Le y va.—-Idem.

Otra resolviendo lo conveniente sobre variaciones 
de destinos entre los empleados del ramo de Ha
cienda de las provincias de Ultramar acordadas 
por los Gobernadores superiores civiles.— Idem. 

Otra declarando libre del pago de derechos a rance 
larios las máquinas,  instrumentos y toda clase de 
aparatos mecánicos empleados en la isla de Cuba 
para la agricultura , a rrastre  de frutos y otra clase 
de aplicaciones que tiendan á economizar b r a 
zos.— Idem. m

Resumen de disposiciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de la Gobernación, dicta
das durante  el mes de Octubre último.— Idem. 

Otro de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Marina.— Idem.

En 16.— Real decreto nombrando un Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gobernación.— N ú 
mero 320.

Real orden disponiendo se proceda á la formación 
de escalafones especiales de los empleados d e p en 
dientes del Ministerio de la Gobernación con a r r e 
glo á las bases que se expresan.— Idem.

En 17.— Real decreto fijando las condiciones necesarias 
para ingresar en la carrera  diplomática.— ¿Numero 
321.

Otro Convocando á las Diputaciones provinc ales p a 
ra segunda reunión ordinaria del presento a ñ o . — 
Idem-,

Real orden señalando el término de dos meses para 
que los empleados del Ministerio de la G o berna
ción comprendidos en los escalafones publicados 
presenten las reclamaciones que estimen opor tu 
no.-—/dem.

Real decreto nombrando un Oficial de la clase de 
terceros d d Ministerio de Fomento.— Idem.

Real orden declarando subsistente la carga de ju s t i 
cia que bajo el núm . 406, arl. 4.a, capítulo único, 
sección 4.*, figura en el presupuesto del Estado á 
nom bre del Conde de Canalejas.—Idem.

Otra declarando subsis tente la carga de justicia que 
bajo el núm. 405 del art. I.°, capítulo ).* de la sec
ción 4.a del presupuesto del Estado figura á n o m 
bre  de D. Antonio Heredia Velardc como partíc i
pe de las alcabalas de los Concejos que se m enc io 
nan.-— Idem.

Otra aprobando una propuesta de ascensos reg lam en
taria para cubrir  las vacantes que existen en el 
cuerpo de Adminis tración mil itar.— Idem.

En 18.— Real decreto concediendo á D. Luis Sperandio la 
naturalización en estos reinos.— Núm. 32 2.

Real orden dispensando la presentación de d o c u 
mentos para probar los estudios académicos p r e 
paratorios que se exigen para ingresar en la E s
cuela de Maestros de Obras , Aparejadores y Agri
mensores.— Idem.

Otra suprimiendo la Inspección de Minas de la isla 
de Puerto-Rico.— Idem.

Resúmen de Real orden destinando dos Tenientes 
Coroneles al mando de dos batallones p ro v in c ia '  
les.— Idem.

E n 19.—Real orden m andando  observar  los tu rnos  que  
se expresan para cu b r i r  las vacantes que o c u rran  
en el escalafón núm . 3 del Ministerio de la G o 
bernac ión .— Núm. 323.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Madrid para

que señale el dia en que ha de solem nizarse con 
Z\ «¿tu religioso uú lin  Te Deum  la term inación  del 
có le ra .— Idem.

Oirá declarando de texto en la Facultad de Filosofía 
y Letras la obra titu lada Nueva gramática griegaj 
curso teóricp-práctico prim ero  y se g u n d o , por Don 
Juan  Jorgé n rau ú .— /ciern»

Otra aprobando los presupuestos o rd inario  y e x tra 
ord inario  del Institu to  provincial y  Colegio de San 
Juan  Bautista de Jerez de la F ro n te ra .— Idem.

Resúm en de resoluciones dictadas po r el M inisterio 
de M arina,— Idem.

En 20.—Real órden declarando lim pió el puerto  de B ur- 
riaria.-^iVúín. 324.

Resúm en de resoluciones dictadas po r el M inisterio 
de la G uerra.— Idem.

Real decretó declarando nulo  todo lo actuado en él 
pleito seguido an te  el Consejo p rovincial de B ur
gos en tre  la Hacienda púb lica  y  D. Manuel Alonso 
y  consortes sobre reparto  de la con tribución  de 
subsidio á la industria  de guarnic ioneros de aq u e 
lla c iudad.— Idem.

Otro absolviendo á la A dm inistración de la d em an 
da in terpuesta  an te  el Consejo de Estado po r Don 
Antonio Fernandez de Salgado sobre  m ejora de 
clasificación.— Idem .

E n  21.— Otro declarando ser innecesaria la autorización 
para procesar á D. Esteban F re ja , Alcalde que fué 
de Maella.— Núm. 325.

Otro declarando en el mismo sentido de la an terio r 
la autorización para procesar á un  guarda ru ra l y 
m unicipal de C arcabuey.— Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar á un  guarda de Gampo de Santa Colum 
b ra  de Camota* y al Alcalde y A yuntam iento  de 
dicho pueblo.— Idem.

C ircular fijando la fecha desde la cual ha de c o n ta r
se el térm ino  concedido á los cesantes que d ep en 
den del Ministerio de la G obernación para que 
p resen ten  sus hojas de servicios á fin de ser in 
cluidos en los escalafones resp ec tivos, y m ás que 
expresa.— Idem.

Real ó rden  declarando lim pio el p u e rto  de C artage
na.— Idem.

En 22*— Real decreto deslindando las a tribuciones del 
G obernador superio r civil y del In ten d en te  de Ha
cienda pública de Filipinas sim plificando la ges
tión de este ram o en aquellas p rovincias.— N úm e
ro 326.

Otro trasladando á un P residente de Sala de la A u
diencia de Albacete á la de Sevilla.—Idem.

Otro accediendo á la perm uta solicitada por dos Ma
gistrados de las Audiencias de Valencia y  Sevilla.— 
Idem.

Otro nom brando  un  Presidente de Sala de la A udien
cia de la C oruña.— Idem.

Otro nom brando un  Magistrado de la Audiencia de 
Valencia.— Idem.

Otro suprim iendo la plaza de Magistrado su p e rn u m e
rario , vacante en la Audiencia de la C oruña.— Idem .

O tros nom brando dos Ministros de núm ero del T r i 
bunal de Cuentas del Reino.— Idem.

Otro nom brando Director de la Caja general de De
pósitos.—Idem.

Otro nom brando Presidente  de la Ju n ta  de Clases pa
sivas.— Idem.

Real órden declarando subsistente la carga de ju s t i 
cia que figura al núm . 545, cap. 1.*, art. 4.*, sec
ción 4.a del presupuesto y percibe la Marquesa de 
Andía.— Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia del Consejo 
provincial de Barcelona en el pleito seguido e n tre  
la Hacienda pública y D. Pedro Mir y Pí sobre d e 
fraudación del subsidio industria l.— Idem.

En 23.— Otros declarando cesante al Fiscal especial d e  
Hacienda de la Audiencia de M adrid, y nom brando 
en su lugar á D. Miguel Z orrilla.—Núm. 327.

Otro nom brando D irector general de Telégrafos.— 
Idem.

Otro nom brando D irector general de Beneficencia.— 
Idem.

Otro nom brando D irector general de Sanidad.— 
Idem.

Real órden haciendo pública la autorización para 
dar patentes lim pias en los p uertos de C onstanli- 
nopla.— Idem.

Otra anunciando  que desde 4 /  del actual se expidan 
patentes lim pias á los buques que salen del p u e r
to de G ib ra lta r.—Idem.

En 2 i.— Real decreto suspendiendo las subastas para el 
a rriendo  de los portazgos y pontazgos del Estado, 
y m andando proceder á form ar listas por an tig ü e
dad de servicios de los empleados de pontazgos.— 
N ú m e r o  3 2 8 .

C ircular aclarando las dudas suscitadas acerca del 
nom bram iento y reparación de em pleados del r a 
mo de B enelicencii cuyos sueldos no lleguen á 
6.000 rs.— Idem.

Real órden nom brando un T eniente de la escala 
práctica de artillería  de Filipinas.— Idem.

Otra prom oviendo á los empleos inm ediatos á varios 
Jefes de Sanidad m ilitar.— Idem.

Otra prom oviendo al empleo de Farm acéutico m ayor 
su pernum erario  del ejército de F ilipinas á D.Ra
món Botel y Jo ru lla .— ídem.

Resúm en de Reales órdenes disponiendo que el Co
m andante del provincial de Lcon pase al p rim er 
batallón del regim iento de A lbucra, y nom brando  
para aquel destino al Com andante graduado D. Dá
maso Rodríguez y G arcía.— Idem.

Otro de las resoluciones dictadas po r S. M. re fe ren 
tes al M inisterio fiscal.— Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia del Consejo 
provincial de G uadalajara en el pleito seguido e n 
tre  la Hacienda pública  7 D. Valero Floria sobre 
defraudación de subsidio.— Idem.

Otro dejando sin efecto la Real ó rd en  que se m e n 
c iona, y m andando pagar á Doña Josefa Areitio la 
cantidad reclam ada an te  el Consejo de Estado en 
pago de un prem io de la lo tería .— Idem.

En 25.—Real ó rden resolviendo que sirv a  de regla gene
ral lo acordado por el Consejo de Estado en el e x 
pediente prom ovido por D. A ntonio O rteg a , pad re  
político de Federico Redondo Calvo, qu in to  del 
reem plazo de 4 864, en queja del acuerdo del Con
sejo p rovincial de Badajoz.— Núm . 329.

Otra m andando que sirva  de regla general la reso lu 
ción del Consejo de Estado en  el expediente p ro -

movido po r Jaim e S am p d í, púdre de  Já im e  Sam - 
pol y C alvo, qu in to  del reem plazo del p resen te  
año en aueia  del fallo por el q u e  el Consejo pro^ 
v incial de las Baleares declaró soldado al c itado
mozo.— Idem* . . Aa i_

C ircular dictando Varias disposiciones ac^rca .de ía 
residencia y  colocación ae  los Jefes , Unciales e 
hldlvídutós de tropa procedentes de las re serv as a e  
Santo Domingo.— Idem. . «

O tra aprobando  una propuesta reglam entaria  a e  a s 
censos en la G uardia civil.— Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales de C arabineros d e s 
tinados á p re sta r sus servicios en  o tras C om andan-
jljgg ídém»

¡6.—Real decreto  prom oviendo al em pleo de T en ien te  
G eneral á D. Leoncio R ub in  y  O roña.— Núm. 330*

Otro nom brando  u n  Vocal de la Ju n ta  de Clases p a 
sivas;— iderri; s .

Otro ju b ilan d o  al Juez de p rim era  instancia  de A li
cante con los honores de M agistrado.— Idem.

R esúm en de Reales disposiciones dictadas po r el Mi
nisterio  de G racia y Justic ia , re feren tes a Ju eces 
de prim era instancia.— Idem .

E n 27.—Real decreto dejando sin  efecto el n o m b ram ien to  
de Consejero de Estado hecho á favor de D. Ma
nuel de G uillam as.—N úm . 334.

O tro nom brando un  Consejero de Estado.— Idem.
Otro destinando  á la Sección de lo Contencioso del 

Consejo de Estado al Consejero D. Pablo Jim énez 
de Palacio.— ídem.

Otro nom brando  un  Consejero de E stado.— Idem.
O tro nom brando  un Jefe de Sección del M inisterio 

de Gracia y Justic ia .— íctem.
Otros nom brando  dos Oficiales de Secretaría  de las 

clases de prim eros y segundos del M inisterio de 
G racia y  Justic ia .—Idem.

Convenio in te rnac ional telegráfico celebrado  e n tre  
España y  o tras Potencias.— Idem.

R esúm en de resoluciones d ictadas por el M inisterio 
de M arina.— Idem.

Real ó rden  disponiendo que el a rt. 4 64 de las O rde
nanzas de A duanas se redac te  e n h  form a que se 
expresa.— Idem.

O tra declarando subsisten te  la carga de justic ia  que 
figura al núm . 95 , a rt. 4.*, cap. 4.*, sección 4.a 
del presupuesto  y  percibe el A yuntam iento  de So- 
tillo, en  la provincia de Búrgos.— Idem.

En 28.—Real decreto nom brando u n  Vocal del Consejo 
de Sanidad.— N úm . 332.

Otro nom brando  un  M inistro togado del T rib u n a l 
Suprem o de G uerra  y  M arina.— Idem.

Real órden aprobando un a  p ropuesta  reg lam en taria  
de ascensos de varios Je fe s , Oficiales y sargen tos 
p rim eros deinfantería  del e jé rc ito  de Cuba.— Idem.

O tra ap robando  una propuesta reg lam en taria  de a s 
censo de varios Oficiales de caballería  del e jé rc i
to de Cuba.— Idem.

O tra  aprobando  la p ropuesta  reg lam entaria  de a s 
censo por elección de varios Jefes y  Oficiales de 
la G uardia civil.— Idem.

Otra destinando  a l reg im ien to  de lanceros de S a n 
tiago al T en ien te  Coronel D. Manuel Blanco V a l- 
d e rram a.— Idem .

R elación de los T enientes de in fan tería  prom ovidos 
al em pleo inm ediato , y de los C apitanes destinados 
ó trasladados en la form a qu e  se expresa .—Idem.

Real decreto nom brando  un M inistro del T r ib u n a l 
S uprem o de Ju s tic ia .—Idem.

Otros nom brando  un P resid en te  de  Sala y u n  Magis
trado  de la A udiencia de M adrid.— Idem.

Otro nom brando  D irector general de R entas E stan ca 
das.— Idem.

Otro nom brando Fiscal especial de H acienda de la 
Audiencia de M adrid.— Idem.

C ircular declarando que  se rán  considerados y  ju zg a 
dos como piratas los buques que no h ay an  re c ib i
do d irectam ente  la patente  de corso del G ob ierno  
de Chile.— Idem.

Resúm en de resoluciones dictadas p o r el M inisterio  
de M arina.— Idem.

Real decreto  dejando sin  efecto la Real o rd en  q u e  se 
cita en el pleito seguido ante el Consejo de E stado  
e n tre  la Cofradía establecida en el lugar de A rre , 
p rovincia de N avarra , y la A d m in is trac ió n  del Es
tado sobre  la desam ortización  de los b ien es de 
aquel estab lecim ien to .— Idem.

En 29.— Otro adm itiendo la dim isión p resen tad a  p o r Don 
A ndrés de C ápua, Inspector general de T elég ra 
fos.— Núm . 333.

Otro autorizando al M inistro de U ltram ar p a ra  a b r ir  
una inform ación acerca de las re fo rm as q u e  deben 
hacerse en la legislación vigente de las islas de 
Cuba y Puerto*Rico.— Idem.

Otros nom brando  Vocal Ponente y dem ás Vocales de 
la Junta creada para llevar á cabo lo d ispuesto  en 
el an te rio r d e c re to .—Idem.

Real órden aprobando  el rem ate para c o n tra ta r  la  
fabricación de 9.400.000 escudos de m oneda  de 
b ro n ce .— Idem.

O tra nom brando  Com andante del regim iento  de la 
Princesa , 3.* de húsares.— Idem.

O tra aprobando una propuesta  reg lam en taria  de  a s 
censos y destinos de Oficiales de in fan tería  de 
Puerto  • Rico.— Idem.

Otra prom oviendo á los em pleos y n o m b ran d o  p a ra  
los destinos de Estado M ayor de plazas á los Ofi
ciales que se ex p resan .— Ilem .

R esúm en de resoluciones dictadas po r el M inisterio 
de la G u erra .— Idem.

Real ó rden  nom brando  A spirantes segundos del cu er
po de Ingen ieros de C am inos, Canales y P uertos á 
los a lum nos que se m encionan .— Idem.

En 30.—Reales decretos adm itiendo la d im isión p re se n 
tada por un  Inspector p rim ero  de fe rro -ca rrile s , y  
nom brando  para este cargo  á D. José María A l- 
b u e rn e .—N úm . 334.

Real ó rden  autorizando  á D. Agustín Catalá y  S en- 
dra para  que aproveche las aguas del rio  del Pas 
como fuerza m otriz  de un  m olino h a rin e ro . — 
Idem.

Otra autorizando á D. A ntonio Jim énez G arcía para  
que aproveche del rio T ie tar 30 litro s de agua por 
segundo en el riego de 30 hectáreas de te rre n o  qu e  
posee en el térm ino  de T a la y u e la , p rov incia  de 
C áceres.— Idem.

O tra au torizando  á D. Pedro  Bosch y Puig y  á Don 
Francisco Serrano y  G ilabert para  que ap rovechen  
las nonas d?I rio  Buñol como fuerza m otriz  de

u n a  fábrica de papel y  u n  m olino h a r in e ro .— 
Idem.

Otra au to rizando  á D. José F rag in  y á ü . José Ber
nardo Fraizoz para  q u e  ap ro v ech en  las aguas del 
rio  Mandavi como fuerza m otriz  de u n  m olino h a 
r in e ro .— Idem.

Real decreto  au torizando  al M inistro de la G oberna
ción para  que co n tra te  sin  las form alidades de l i 
citación pública la adquisic ión  de  47.975 v a ras de 
paño con destino  á vestuario  de  los penados en  los 
p resid ios del re in o .— Idem .

O tros nom b ran d o  dos Oficiales d e  jas clases de te r 
ceros y  segundos del M inisterio de  la G oberna
ción.— Idem.

ANUNCIOS.

HABIENDO FALLECIDO D. FAUSTO GAL VEZ, IN - 
div íduo de la Sociedad filan tróp ica  de  N acionales Vetera
no? , sus restos m orta les se rá n  conducidos a la m ansión 
de  los m u erto s ho y  á las d iez v  m edia de  la  m anana. La 
com itiva se reu n irá  en la calle de la M agdalena , 29 , y  se 
d irig irá  al cem enterio  de b  p u erta  de Atocha.

FARM ACOPEA E S P A Ñ O L A .— E STE CÓDIGO CIEN- 
tífico , m andado obse rv ar po r S. M. p a ra  el ejercicio  de 
las profesiones m édicas en  la M onarqu ía , halla  ae¡ven
ta en  la Im pren ta  N acional á 44 rs. en  r u s í ic a  y  50 en

^  A prov incias se rem itirá  en  rú s t ic a , franco  d e  p o rte  
po r el co rreo  al p recio  de 50 rs..

Los pedidos se h a rán  al Oficial encargado del d e sp a 
cho de lib ros de la referida  Im p ren ta  N acional.

PETITORIO Y  TARIFA F A R M A C É U T IC A S , A PR O - 
bados p o r S. M. para  que  rijan  oficialm ente  com o se p re 
viene en las O rdenanzas de Farm acia .

Se h a llan  de v en ta  en la Im p ren ta  N acional al p recio
de 6 rs. „ ,

A prov incias se rem itirá  franco  de p o rte  a 7 r s . , n a 
ciendo el pedido al Oficial encargado del despacho e n  la 
Im p ren ta  N acional.

BANCO DE VITORIA. — LA JUNTA DE GOBIERNO, 
cum pliendo con lo qu e  p rescrib e  el a rt. 34 de los 
y  en v ir tu d  de au to rizac ión  especial del G obierno  de b. M. 
(Q. D. G.), fecha 23 de N oviem bre de 1864 , convoca a la 
genera l o rd in aria  de accionistas para  el dia 16 de E n eT0 
próxim o, á las tres de la tarde, en  el local del Banco, P la
za N u e v a , n úm . 4.

Los acc ion istas que, según el a rt. 28 de  los estatutos,, 
tienen  derecho de asistencia voz y voto en  la ju n ta  gene
ra l, p o d rán  ser rep resen tados en  la form a qu e  señala  el 
a rt! 29 p o r o tros accion-stas que  se h a llen  asistidos de l
m ism o derecho . . ,

P a ra  su  adm isión  en  la ju n ta  los accionistas re c ib irá n  
de esta S ecretaría  la co rrespond ien te  papeleta de a sisten 
cia con ocho dias de an tic ipación , según lo p reven ido  en  
el a rt. 73 del reglam ento,

V itoria 29 de N oviem bre de 4 8 6 5 .= P o r  acuerdo  de la 
Ju n ta  de gobierno , el Secretario , V íctor C a r r io m ^

EL ÁNCORA TERRITORIAL Y MERCANTIL. — Con 
a rreg lo  á lo dispuesto en  la base 4 4 , se cita á ju n ta  
general ex trao rd in a ria  p ara  el dia 17 de D iciem bre p ró 
x im o , á la una  d é la  ta rd e ,  e n .la s  oficinas c en tra le s , 
calle  de la Luna, n ú m . 6 , p rincipal, á fin de re so lv er so 
b re  los párrafos 6.* y  7.* de la base 7 .a

M adrid 29 de N oviem bre de 186o.«=*El D irector gene
ra l, Rafaél T am arit de Plaza. 2933

BANCO DE MÁLAGA.— CONFORME A LO DISPUES- 
to en  la Real ó rden  de 24 de Ag«sto de 4858, que  ha v e 
n ido  á m odificar en p a rte  los artícu los 25 de los estatu tos, 
34 y  39 del reg lam ento  g en era l, deberá celeb ra rse  en 1.* 
de F eb re ro  del año próxim o la ju n ta  o rd in a ria  general 
de accionistas en la sala de sesiones de este e stab lec i
m ien to , á la ho ra  de  las once de la m anana.

Todos los que  en  1.a del co rrien te  fuesen poseedores 
p o r  lo m énos de  cinco acciones de este Banco ten d rá n  
d e rech o  á c o n c u rr ir  á ella, siem pre  que  no las hayan  tras- 
ferido  para la época en  que aquella ha de  verificarse.

Las viudas y so lteras m ayores de 25 años que estén  
en  el lib re  ejercicio de su  derecho  , y los ausen tes que 
se ha llen  en  el caso án tes ex p resad o , p odrán  se r r e p re 
sen tados tan  solo p o r accionistas con poder especial y 
b a s ta n te , que h a b rá  de se r en tregado  en  esta S ecretaria  
con 4 0 dias de an tic ipación  á la referida fecha de 1.a de 
F eb re ro .

P o r las m u je res  c a sad a s , po r los m en o res y por las 
te s tam en ta ría s  , que reu n iesen  las condiciones que ex i
gen para  los dem ás accionistas los estatu tos y reg lam en 
tos , p o d rán  c o n c u rr ir  sus m arid o s , sus tu to res ó c u ra 
dores y sus re p re se n tan te s  leg ítim o s, cuya  personalidad 
d eb erán  a c re d ita r  p rec isam en te  en  la m ism a form a a n 
te r io r .

Todos los qu e  se e n c u e n tre n  con derecho  á c o n c u rr ir  
á la m encionada ju n ta  g en era l acu d irán  á la dicha S e 
c re ta ría  de este Banco desde el 20 del co rrien te  hasta igual 
fecha del e n tra n te ,  en los dias no festivos y  á b s  horas 
en  que  está ab ierto  al público  este estab lec im ien to  , p o r 
cuya  dependencia  se les facilitará la o p o rtu n a  papeleta  
de en trada  , con a rreg lo  á lo q u e  resu lte  de la n óm ina  de 
accionistas que  , ap ro b ad a  p o r la de gobierno, e stará  de 
m anifiesto.

Y á los fines p reven idos en  el ya ind icado  a rt. 31 del 
reg lam en to  g e n e ra l, y  conform e á lo acordado  p o r la 
Ju n ta  de g o b ie rn o , ex tiendo  el p re sen te  en  Málaga á 1 .a 
de D iciem bre de 4 865.«*El S e c re ta rio , M anuel R odríguez 
de B erlanga. 2893—2

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA Di
rección  genera l de Im puestos ind irectos la nueva  edición  
de los A ranceles v igentes de A duanas, á los que  va unido 
el T ratado  de Com ercio ú ltim am en te  celebrado e n tre  
F ran c ia  y  España.

P recio  de cada e jem plar 2 escudos. — 3

SANTOS D EL  DIA.

Santa N ata lia , viuda; San E loy, Obispo, y  Santa
Cándida, mártir.

Cuarenta Horas en  la iglesia de N uestra Señora de la 
Buena Dicha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre 
de 1865.

^aa=— —____________________________
Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  

reducido á 0o - Dirección
•, m ihD|e- ‘ del DEL

■O R A S. tros. Reaum ur. Centígrados. T iento. CIELO.

« m. , 708,93 7*,5 9*,i  S. S. E Llovizna.
9 m. ’ 703,72 7’.8 9",8 S. E . .  Cubierto.

« . . .  , 703,74 9",7 12’,t S. E. . Idem.
3 t . .  ; 703,34 40’,t 12*.6 S. E. . Cási cub.
« t . .  ;  704.00 8*,6 tO',8 S. E . . Cubierto.
» n . _ 704,97 7 \8  9’,8 S. E . . . Id.,lluvia

Temperatura máxima d e ld ia   tO’,5 13*,!
Temperatura máxima al so l..................  18\7 23*,4
Temperatura mínima d eld ia   e’,7 8o,4

Evapora ció n en  las 24 horas. 0 0 milímetros.
Lluvia en id . id .........................  7 2 id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes re c ib id o s , ay e r ha llovido en Cádiz, 
León , s a la m a n c a , San ta n d e r , Segovia, Soria y  Zam ora.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE 

    DE t 865.

Altura I Tem-
baromé- peratu- „  • n

LOCA- * trica á °° ra en lrec'  Fuerza Estado
y al ni- grados . . . . Estado

LIDADES Te1 ^et [cente- delIéW ÍU JK S . m ar en j . . . .  , ,
milíme- i es. ™ nt0* TIonto- cielo. d e la  mar-

tros.

Oviedo á
las  9 m .\  ... 764,0 4 1,6 Oeste .  Brisa. Llovizna. »

C oruña id 757,8 12,4 N. E . .  V.° fte. Cubierto. Oleaje.
Sevilla á 760,8 43,4 S u r . . .  Calma C.a, lluv.a »
G ranadaid 760,0 9,5 S. E . .  Brisa. Cubierto. »
M urcia id. 762,1 42,0 |S. O. .iCalma Idem  »

Valenc.id. 762,1 1 4,0 Oeste . Brisa. Despej.*. »
Barcel.a id 760,5 13,7 ídem..  Calma Cubierto. Tranq.1 
Zarag. id .  758,6 9,0 S. E . .  Brisa. I d e m . . . .  »
Soria i d . . 759,0 7,4 S. O...  Calma C.\  iluv.a »
Búrgos id. 762,5 6,5 N. E . .  Brisa. Cubierto. *
Vallad, id. 762,1 9,0 Este. . ídem. Cási cub. »
Madrid id. 761,0 9,8 S. E . .  ídem. C.tf, llov.* »
Cd-Real id 766,1 12,4 Oeste.  Calma Cubierto »
Albaceteid 762,5 8,4 S. E . . .  Brisa. I d e m . . . .  >>
Brest á la s

8 m añ .a. 762,8 5,5 N . O . .  Calma Ais. nub. De leva.
Bayona id 758,0 15,0 S. O . .  Brisa. Lluvia.. U n p aa.a
C e t t e i d . .  764,0 12,0 Norte. Idem. A.a nube. En cal.a
Mars.a id.. 762,1 12,4 E s t e . .  Idem. Cubierto. »
Badaj.29 á

las 9 m.* 763,0 4,8 S u r . . .  Vien.# C.°, lluv.* »
Sor. id. id. 761,0 5,4 S . .O . . Calma P.a l l u v /  x>
Brest  id .á
las 8 m . \  759,2 6,3 O .N.O Brisa. Cubierto. De leva.

Bay.*id. id 758,0 10,0 S. E . .  Idem. í d e m . . . .  Muy g.a
C ette id . id  » » Norte. Calma Despej.*. En cal.1
Mar.aid.id  761,8 10,9 Este. . Brisa. Cubierto. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S TEL E G R Á FIC A S DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  26 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

B aró m etro  n .
en  m ilím e- T e m p éra la -  D irección  ESTADO 

LO C A L ID A D E S, tros á 0o y r a e n  grados del

m ar^  ^  centígrados. T iento . DEL CIELO.

S. Pe tcrsburgo .  753,9 3°,8 N. O . . .  Nubes.
Slokolmo. . . . .  748,7 6°,8 S  ídem.
Vi e n a . . . » ,  . .  757,5 5°,4 O  Cub.*, niebla
B ern a ..................  754,9 4°,5 N. E . . .  Nubes.
G re en w ic h .  = *. » » » »
B ru se la s . , • • .  , 746,6 12°,0 S. S.O..  Cásicubicrto
D u n q u e r q u o . , 744,4 4 0°,0 » »
P^rís....................  749,0 10°,4 S. O —  Cubierto.
Burdeos.  ____ 751,7 10°,3 S. O . . . .  Lluvioso.
L v o n . . . . . . . . . .  753,6 18°,0 S Alg.a nube.
F lo re n c ia   763,9 11°,0 S. E . . .  Cubierto.
R o m a ..................  765,6 9o,4 E  Despejado.
Ñapóles..............  765,3 13°,3 E  Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d o  M a d r i d .

De los p a r t e s  r e m i t id o s  e n  este dia por la  I n t e r v e n 
ción de  A r b i t f io s m u n ic ip a le s ,  la de l  m ercad o  de g r a 

nos y  n o ta d e  p re c io s  d e a r t íc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LA S PU E R T A S EN  BL D IA  DK BOY*

8.570 a r ro b a s  de t r ig o .
2.550 ídem  de h a r in a .
5.312 idem  de  c a rb ó n .

4 i l  v a c a s , q u e  com p o n en  44.890 lib ra s  de  peso .
528 c a rn e ro s , que  h acen  42.023 l ib ra s  de  peí o
154 cerdos degollados ayer, que hacen  38.457 lib ras 

de peso.

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T M ENOR,

G arne de v a c a ,  de 5,4 00 á 5,400 escudos a rro b a , y  
de 0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem  de c a rn e ro ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra .
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de  0,400 

á 0,450 libra. ~ ;
Idem  fresco, á 0,350 escudos lib ra .
Idem  en canal, á 6,850 á 7 escudos a rroba .
Jam ón, de 4 2,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .

á o io íM T ) de 6,800 ^ 7,100 escudós a r r o b a > Y
V ino, de  4 á 4,400 escu d o s a r r o b a ,  y  de  0.418 á 

0,160 c u a r t il lo .
G arbanzos, de 4,600 á 6,200 escudos a r ro b a ,y  de 0.4 94 

á 0,284 l ib ra .  ̂ ’ 3 1 *
A rro z ,d e  3 á 3,800 escu d o s a r ro b a , y  de 0,14 8 á 0 169 

lib ra . *
Lentejas, de 1,900 á 2,300 e sc u d o s  a r ro b a , y  de 0 096 

a 0,118 lib ra . *
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .
Jabón, de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0 236 á 

0,260. J d
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y de 0 030 á 

0,042. *

PR ECIO S D E G RAN O S KN E L  M ERCADO .

Cebada , de 2,200 á 2,550 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o ......................  706 fanegas.

Precio m áx im o   4,100 escudos.
Idem  m ín im o .. . .  3,550
Idem  m edio ................  3,995

Lo que se anuncia al público  para su  in teligencia.
M adrid 30 de N oviem bre de  1865.**"B1 A lcalde-C or

re g id o r, M arqués de San  S a tu rn in o .

B o ls a  d e  M a d r i d .

Coti%acion del 30 de Noviembre de 4865 á las tres  de la tarde,
PONDOS PÚBLICOS.

T ítu los de l 3 p o r 4 00 co n so lid ad o , p u b lic a d o , 39-00, 
38-95 y  90, y  39-25 pequeños; á p lazo , 39-40 y  25 fin 
próx. yo l.

Idem  del 3 p o r 100 d ife r id o , publicado, 36-45 y  36-00; 
á p lazo , 36-55 fin próx. vol.

Deuda del p e rso n a l, p u b lic a d o , 20-20.
A cciones de c a rre te ras  generales , 6 po r 100 anual, 

em isión de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no  p u 
b licad o , 80-00.

O bligaciones d e l E stad o  para  subvenciones de fe rro 
c a r r i le s , publicado, 74-70 , 75 , 60 y 50.

Acciones del Banco de España , no publicado, 429-00.
Idem  de la  Com pañía M e ta lú rg ica  d e  S a n  J u a n  d e  A.I- 

e a r á z ,  id ., 70 d.
c a m b i o s .

L ó n d re s á  90 d ias fech a , 49-30.
P arís á 8 d ias v is ta , 5-06 p.

Plazas del reino.
Daüo. Beneficio. DaSo. Beneficio

A lbacete * , . .  » %  Lugo  » »
A lican te ...........  » % M á la g a .. . .  » 4*4
A lm ería ...........  » yt M ursia   »
A v ila . . . . . . .  » yi  O rense  »
Badajoz..**** > % p. O v ie d o .. . .  » ¡Jí
B a rce lo n a . . .  » 4 */2 F a len c ia .. .  » */%
Bilbao.......... v Y i . P a m p lo n a . »
B urgos  » 54 p. P ontevedra  » »
C áce res..... p a r. » Salam anca. » *A
C ád iz . . . . . . .  2 » San S eb as-
C a s te l ló n .. . .  » » l ia n ..........  »
Ciudad-Real.. > » S an tan d e r. » */%
Córdoba...........  » yá S an tiag o ... par. »
£ o ru n a .............  */i » S eg o v ia . . .  » Y% d.
C uenca.............  » # S e v i l l a . . . .  » *4
G erona.............  » » Soria  par. »
G ranada   » 54p. T arragona. » Y%
G uadalajara .. » » T e ru e l  » %
H uelva  » » Toledo  % »
H u e sc a ,. . . . .  # » V a len c ia ... » V id .
Ja e n    *> » V alladolid . » »
E®0? ..................... » y% V i to r ia . . . .  * 4 p .
Lérida^  » » Z am o ra . . ,  p a r d. »
Logroño  p a r d .  » Z arag o za .. » 1 d.

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Ambere$%7 de Noviembre,— Interior, 35-75.—Diferida, 
36-50. 

A m sterdam 25 de Noviembre.— Interior , 36 9/4 6.—Di
ferida, 37 7/16. 

Lóndres 27 de Noviem bre.— Consolidados, 88 J^á 88 %.

Paris 28 de Noviembre. — Interior español,  37 Di
ferida, 37 Yi.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l.— Hoy no h a y  función.

T e a tro  d e l  P rínc ipe .— A las ocho y  m edia de  la k o - 
che.—F u nción  65.* de abono. — T u rn o  im p a r y  segundo 
de tres . — Q uinta rep resen tac ión  de la com edia nueva 
en  tre s  actos y  en  v e rso , o rig ina l de D. Luis de Eguílaz, 
titu lada  Los soldados de plomo.— La ter tu lia , baile .— Las 
tram as de Garulla , pieza en  un  acto*

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ,— A  las ocho de la no ch e.— 
Las hijas de Eva.

T eatro d el  C irco.— A las ocho de la  n o c h e .— F u n 
ción 39 de abono, —  T ercer tu rno . — El suplicio de u n a , 

m ujer.— Baile.— E l maestro de baile.

T eatro de Novedades.—  A las ocho de la noche.—La 
com edia de m ágia en  tres actos Batalla de diablos.


